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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001245, Ents. N° 1865/19 y N° 1021/19)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la contratación directa con la empresa COINLAR S.A. para el gerenciamiento de aspectos administrativos y contables del personal de obra relacionado con el “Proyecto Pueblo Gaucho en Maldonado”;
RESULTANDO: 1) que en Memorando de la Dirección General de Obras y Talleres se destaca que en el Proyecto “Pueblo Gaucho en Maldonado” se pone de manifiesto la toma de valores que se desprenden de la figura del gaucho, uniéndose la Sociedad Criolla El Ceibo de Maldonado a la defensa de las tradiciones, colaborando con la concreción del “Museo Vivo” que presentará para quienes lo visiten un espacio de vivencias históricas culturales transformándose en un recurso turístico de todo el año;
 2) que en dicho informe se destaca que para realizar las construcciones es necesario  personal idóneo que sepa manejar la piedra y el resto de los materiales utilizados en las construcciones tradicionales, estimando que existe una única empresa con credenciales a la vista para la realización de la obra que es COINLAR SA la que ha realizado la reconstrucción y/o reparación de la iglesia de la Estancia del Chasque Francisco de los Santos, la Posta del Chuy, Estancia y Museo El Cordobés, la Casa de Rivera, entre otras, por lo que se estima que es la apropiada para tomar a su cargo la responsabilidad de este Proyecto y se estima conveniente que “el trabajo de gerenciamiento, aspectos administrativos y contables del personal de obra sea realizado por COINLAR SA a un precio de 1,55 sobre fondos administrativos más IVA que es lo que rige la Licitación Pública 10/18.”  Se estimó en dicha oportunidad que la empresa que lleve adelante la obra podrá contratar hasta 3250 jornales cuyo monto sería aproximadamente de U$S 181.000 más U$S 138.000 por concepto de leyes sociales totalizando     U$S 319.000;
 3) que el Intendente, por Resolución N° 01877/2019 de fecha 27/02/2019 dispuso contratar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas a  COINLAR SA, para prestar servicios de gerenciamiento, aspectos administrativos y contables del personal del personal de obra en el marco del Proyecto Pueblo Gaucho, por un precio equivalente al 1,55% más IVA de los fondos administrados;
 4) que por Oficio N° 610/2019, este Tribunal solicitó que se informara y/o remitiera lo siguiente:
4.1- el llamado “Proyecto Pueblo Gaucho en Maldonado”; en que consiste la obra a realizar;
4.2- a cuánto asciende el monto de los fondos que administrará la contratada sobre los que percibirá un precio de 1,55%;
4.3- si el personal de obra es de la empresa Coinlar S.A. o será subcontratado por ésta;
4.4- se aclare quién tendrá a cargo la realización de la obra ya que la contratada asume solo gerenciamiento y aspectos administrativos y contables; 4.5- razón por la cual en la resolución adoptada no se establece plazo de la contratación, ni tampoco se alude al tope de 3250 jornales que indica informe precedente, si existiera, se remita resolución del ordenador disponiendo un gasto equivalente a 3250 jornales;
4.6- los antecedentes que se citan de Licitación Pública 10/18 para fijar el precio de los honorarios en 1,55% más IVA;
4.7- cuál es la participación en el Proyecto, de la Sociedad Criolla El Ceibo de Maldonado;
4.8- base de cálculo de la suma imputada con cargo al déficit por un monto de $10:726.066;
4.9- sobre la rendición de cuentas que corresponde hacer a la contratada por los fondos a administrar;
4.10- el fundamento legal de la contratación, ya que en la Resolución remitida, en Considerando II) se alude al artículo 33 literal C numeral 4 del TOCAF, y en Considerando IV) se dice que el gasto no supera el tope vigente para la contratación directa;
 5) que por Oficio N°1089/19/DE/vh se remite información de la que surge que:
5.1- el llamado Pueblo Gaucho se implantará en un inmueble de propiedad de la Intendencia e incluye la reconstrucción histórica de un pueblo de campaña,  incluyendo, básicamente, la construcción de Estación de trenes, Posta de diligencia; Comisaría, Iglesia, Plaza española, Escuela rural, Carpintería, Herrería, Rancho del Guasquero, Pulpería, canchas de taba, o herradura, o bochas, Almacén de ramos generales, Grupo de ranchos con corrales y Estancia primitiva;
5.2- los fondos a administrar por COINLAR SA son hasta U$S 319.000, ascendiendo, en consecuencia el precio a pagar por administración de fondos a U$S 4.944,50 más IVA;
5.3- el personal de obra será de la empresa COINLAR SA., la que además estará a cargo de la obra;
5.4- el plazo de la contratación está sujeto a la condición de que se alcance el tope de los fondos a administrar;
5.5- respecto al pago de jornales, se remite a la Resolución N° 01877/2019;
5.6- se adjunta la Resolución por la que se adjudicara la licitación pública 10/18 cuyo objeto fue la contratación de la firma Gil Graciela y Sanabria Roberto para brindar los servicios de gerenciamiento, aspectos administrativos y contables del personal de obra de los programas de construcción de soluciones habitacionales de interés social. En dicha licitación los honorarios de la adjudicataria se fijaron en el 1,55%de los fondos administrados;
5.7- se adjunta nota de la Sociedad Criolla El Ceibo, destacando que su participación surge de la Resolución N° 10593/2018   la que no luce agregada en las actuaciones remitidas;
5.8- la imputación realizada, por un monto de 10:726.066 incluye jornales, aportes de leyes sociales y gerenciamiento;
5.9- la co-contratada rendirá cuentas;
5.10- en lo que hace relación con la causal de excepción se estima que la contratación se encuadra en el artículo 33 literal B del Tocaf, ya que el monto de la operación está dado por el precio a pagar a COINLAR SA por concepto de administración de fondos, y que de entenderse que el monto de la operación incluyera también el monto de los jornales, la presente contratación se encuentra amparada en la excepción del artículo 33 literal C) numeral 4 del TOCAF ya que la prestación de servicios de gerenciamiento, aspectos administrativos y contables del personal se encuentra indisolublemente vinculada al objeto de las obras de naturaleza histórica a desarrollar para la concreción del Proyecto;
 6) que en la Resolución N° 10593/2018 del 10/12/18, descargada desde la página web de la Intendencia, se dispone a1) la realización de las acciones necesarias para la concreción del proyecto “Pueblo Gaucho” en coordinación con la Sociedad Criolla EL Ceibo. b) cometer a la Dirección General de Hacienda realizar los procedimientos, otorgar las autorizaciones y ordenarlas erogaciones  que resulten necesarias (…) por un monto global que no podrá exceder el tope de la licitación abreviada, incluidas las colaboraciones que se efectivicen respecto a la Sociedad Criolla El Ceibo. (…) c) que la Dirección General de Obras y Talleres será el nexo con la Sociedad Criolla El Ceibo y realizará los controles para la correcta ejecución del proyecto d) contratar ad referéndum de la intervención del Contador Delegado, en la modalidad de arrendamiento de servicios, por un plazo de 5 meses. Rody Martín Reimundez García, representante de COINLARS para  asesorar y supervisar la implementación del proyecto, estableciendo que el precio de la contratación por todo concepto, será de cinco cuotas iguales, mensuales y consecutivas de pesos uruguayos sesenta mil ($ 60.000), más IVA cada una;
CONSIDERANDO: 1) que teniendo presente, tal como surge de la información remitida que la empresa que llevará adelante la obra es la misma que efectuará el gerenciamiento, se concluye que el 1,55% a que se refiere la Resolución N° 1877/19 (Resultando 3) es solo una parte del costo de la obra;
 2) que según se informa el monto de los honorarios toma como referencia Licitación No. 10/2018 en la que se acordara el 1,55% de fondos manejados por concepto de honorarios. La misma fue considerada por este Tribunal en Expediente 2018-17-1-0007320  y el objeto de la misma fue la contratación de una empresa o estudio profesional que brinde servicios de gerenciamiento, aspectos administrativos y contables, del personal de obra de los distintos Programas de Construcción de Soluciones Habitacionales de Interés Social a ejecutarse en todo el Departamento de Maldonado, siendo de cargo del adjudicatario entre otras, las siguientes obligaciones: i) actuar como contratante del personal a contratarse. II) gestionar las altas y bajas del personal ante el BPS; III) gestionar seguro de accidente de trabajo y enfermedades profesionales para cada persona contratada, ante el BSE IV) liquidar los sueldos, aguinaldos licencia, salario vacacional, así como otras partidas que correspondan;
 3) que en los antecedentes referidos de la Licitación 10/2018, a diferencia de este caso no coincidía la empresa contratada para el gerenciamiento con la o las  responsables  de la ejecución y dirección de las obras, siendo su única responsabilidad la contratación y relacionamiento con el personal de obra;
 4) que en el numeral 4 del artículo 46 del TOCAF se establece la prohibición de contratar con el Estado a las  personas físicas o jurídicas que hubieran actuado “como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de cualquier naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o preparación de pliegos de bases y condiciones generales u otros recaudos relacionados con la licitación o procedimiento de contratación administrativa de que se trate;
 5) que en el numeral 1 del precitado artículo se  determina que no son admisibles las ofertas presentadas por quienes sean funcionarios o mantengan vínculo laboral de cualquier naturaleza con la Administración ya sea a título personal o por personas jurídicas que la persona integra o con las que está vinculada por razones de representación, asesoramiento o dependencia;
 6) que teniendo presente la contratación del representante de COINLARS.A., Rody Martín Reimundez García, para asesorar y supervisar la implementación del proyecto en régimen de arrendamiento de servicios (Numeral 5 de la Resolución 10593/2018), ello determina que COINLAR SA se encuentra inhibida de realizar la  ejecución de la misma obra  (artículo 46 del TOCAF);
 7) que en relación a la causal de excepción  invocada la contratación no encuadra en el artículo 33 literal B) del Tocaf, ya que en el monto del gasto debe incluirse lo abonado por concepto de jornales, y tampoco encuadra en el artículo 33 literal C) numeral 4 (ejecutar obras históricas) de la citada norma y no se ha agregado documentación alguna que acredite la especialización o probada competencia de la empresa, excepto lo expresado en un informe interno (Resultando 2);
 8) que no consta resolución del ordenador disponiendo la contratación de COINLAR SA para la ejecución de la obra;
 9) que de acuerdo a informe contable de fecha 28/02/2019,para la imputación de $ 10:726.066 (incluyendo jornales, aportes de leyes sociales y gerenciamiento) no cuenta el rubro con disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo  211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la contratación de la empresa COINLAR S.A., por un monto de U$S 319.000 por concepto de jornales y Leyes Sociales y  U$S 4.944,50 más IVA por concepto de gerenciamiento del personal (Considerandos 4 a 9);
2) Devolver las actuaciones.
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